
 

  
Página 1 

 
  

Guía del Usuario CREDICALI 
Cuenta exclusiva de la empresa afiliada 

 
 
Introducción 
 
En el presente manual se describen los puntos más importantes que el usuario CREDICALI de 
la empresa afiliada debe considerar para la solicitud de crédito desde el momento de la 
captura, el seguimiento y la respuesta para la formalización del trámite. Cumpliendo con 
cada una de las etapas del proceso aquí descritas estaremos en posibilidades de atender sus 
peticiones como usuario. Aunado a lo anterior podrá interactuar en la página obteniendo  
información en el menú principal. Inicio (Bienvenida). Tramita tu crédito. Requisitos. 
Beneficios. Empresa afiliada.  
 
Menú. Cuenta exclusiva de la empresa afiliada 
 
 

Una vez iniciada sesión, dentro de la cuenta exclusiva, se desplegará el menú de opciones 
conteniendo los siguientes apartados: 

 
 

 

 

 

 

 

 

A continuación se describen cada uno de los apartados. 

 
 
Simulador de crédito 
 
Antes de realizar algún ejercicio respecto a una solicitud. El solicitante (asegurado) necesita 
saber bajo qué condiciones estará sujeto a pagar por el monto de crédito o precio de venta del 
bien o servicio, el plazo y el numero de descuentos específicamente de acuerdo al monto 
capturado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Bienvenida 

 Simulador de crédito 

 Captura 

 Solicitud  

 Información de Interés 

 Ayuda 
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Visualización de pantalla 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Procedimiento: 
 

1. Ingresa en el campo de precio de venta el monto del bien o servicio con IVA 
Incluido y sin comas. 

2. Identifica si su pago nominal es catorcenal, quincenal o mensual basado en los 
datos del talón de cheque, por ejemplo, para el caso de Gobierno del Estado 
Magisterio el comportamiento es quincenal mientras que para Gobierno del 
Estado Burocracia es catorcenal y para Pensionado y Jubilados es mensual. El 
sistema es capaz de determinar las condiciones para cada caso. 

3. Da click en el botón “Calcular descuento” y se desplegará una tabla de resultados 
mostrando el precio de venta, el plazo y el monto a descontar de acuerdo a los 
parámetros capturados. 

4. Dicha información resultante servirá de guía para la toma de decisión y capacidad 
de endeudamiento del solicitante. 
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Visualización de pantalla 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Basados en este ejercicio el solicitante simulará las variables a las cuales podrá estar sujeto. La 
información que se muestra en este apartado es únicamente con fines informativos, el 
Instituto en ningún momento se compromete a otorgarle el préstamo.  
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Solicitud en línea  
 
En este apartado realizarás un ejercicio en tiempo real para lo cual deberás llenar los 
siguientes datos: 
 
1. Ingresa el número de afiliación del asegurado verificando su credencial de ISSSTECALI. 

 
2. Busca la dependencia u organismo patronal de gobierno donde labora el asegurado, da 

click en la flecha y se desplegaran el nombre de cada una, selecciona la que corresponde. 
 

3. En la sección de productos o servicios selecciona la categoría y la subcategoría la cual 
corresponde al producto o servicio proporcionado, como parte de la descripción. 
 

4. En el  campo de especificaciones, describe los datos generales, como fabricante, 
capacidad, medidas, etc. del producto o servicio. 
 

5. Ingresa el precio de venta de producto o servicio incluyendo el IVA. 
 

6. En el apartado “comprobante de ingresos” captura en los campos total de percepciones 
sin incluir bonos, primas vacacionales, aguinaldos, retroactivos  y el total de deducciones, 
extraído del comprobante de ingresos (talones de nómina) original. 
 
 
Visualización de pantalla 
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Al terminar de llenar los datos pasarás al siguiente paso, dando click en el botón “Enviar solicitud”. 
De lo contrario podrás cancelar la captura y volver a empezar.  Si se opto por enviar solicitud, se 
mostrará una nueva pantalla donde se resumen los datos capturados, mostrando la siguiente 
leyenda “Su solicitud ha sido enviada exitosamente” tendrá la opción de imprimir en el botón que 
se muestra en pantalla. 
 

Visualización de pantalla 
 

 

 
En este momento su solicitud ya tiene afectación a los sistemas y se está realizando la 
comunicación con el Instituto. Su tiempo de respuesta de la solicitud de crédito no excederá de los 
15 minutos. 

 
NOTA IMPORTANTE: Te recordamos que la información que proporciones en este portal 
debe ser verídica y coincidir con los documentos y comprobantes originales que presentarás 
en las oficinas del Instituto.  
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Consulta de solicitudes 

 
7. En el apartado “Consulta de solicitudes” se presentará la relación de solicitudes en cola 

con el fin de monitorear el estatus de las mismas. Se muestra un menú del lado superior 
derecho para filtrar de acuerdo a la información que requiera desplegar en la tabla. Por 
ejemplo: Ultimas solicitudes serán aquellas que tengan por lo menos 30 días de 
antigüedad. Las solicitudes tendrán canceladas o rechazadas solo tendrán dos días de 
vigencia para mostrarse al usuario proveedor. Las solicitudes en todo caso pueden ser 
rechazadas, aceptadas o encontrarse en proceso de autorización como pendientes 

 
 

Visualización de pantalla 
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El estatus de las solicitudes estará sujeto a los siguientes lineamientos: 

 

 Una vez que se enlazó la comunicación con el Instituto  con el número de 
afiliación y resulto favorable realizara las pruebas de autorización de lo 
contrario mostrara el mensaje “Numero de afiliación incorrecto”. 
 

 En el proceso interno de autorización si al calcular dicho crédito el sistema 
buscará el plazo correspondiente a dicho monto, en caso de no encontrar 
un plazo correspondiente se rechazara por motivo “Imposible localizar el 
plazo de crédito, Comuníquese a ISSSTECALI”, de lo contrario seguirá el 
proceso de autorización. 

 

 En caso de no poder localizar una fecha programa de primer descuento 
correspondiente, se rechazará por motivo “Imposible localizar fecha de 
primer descuento, Comuníquese a ISSSTECALI”. 

 

 Se revisará si el afiliado califica para crédito de la siguiente forma:  
 

1. Si el afiliado esta dado de baja en sistema se rechazará por 
“Estatus actual del Asegurado: no vigente”. 

2. Si el organismo capturado en la solicitud es diferente a la plaza 
vigente del afiliado se rechazara por “Afiliado no se encuentra en 
dicha dependencia laboral”. 

3. Si el convenio es diferente de base y no labora en ISSSTECALI se 
rechazara por “Relación laboral del asegurado incorrecta” 

4. Si es de relación laboral base y tiene menos de 6 meses de base 
se rechazara por “El tiempo de cotización del asegurado de base 
es limitado”. 

5. Si la relación es diferente de base y es trabajador de ISSSTECALI 
tiene menos antigüedad ininterrumpida a la establecida por el 
Instituto con su fecha de ingreso, se rechazará por “Antigüedad 
menor a la requerida”. 

6. Si el liquido es menor al descuento establecido por el Instituto se 
rechazara por “El asegurado presenta solvencia insuficiente”. 

7. Si el monto de venta es mayor a el importe de los 4 meses se 
rechazara por “El monto solicitado rebasa el límite de crédito”. 

8. Si la relación laboral no es base, ni confianza, ni convenio y es 
trabajador de ISSSTECALI, se rechazara por “Relación laboral del 
asegurado incorrecta”. 
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Visualización de pantalla 
 

 

 
 
 

8. Una vez obtenida la respuesta favorable (estatus aceptada) podrán imprimir los formatos 
correspondientes a la solicitud de crédito, contrato de mutuo y formato único para 
autorización de descuentos para firma del trabajador. Es importante conservar dichos 
formatos para ser entregados al ejecutivo y dar seguimiento del crédito en cuanto a la 
formalización y operatividad del mismo. 
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Visualización de pantalla 
 
 

 

 
 

9. Una vez firmados los documentos, resultado de la aceptación del crédito por parte del 
asegurado, el usuario deberá marcar como “contrato firmado” o “cancelar  la solicitud del 
crédito” para la formalización o cancelación en su caso particular. 
 

10. Es sumamente importante dar el último paso para que el estatus llegue al de completadas, 
marcando con en el icono de “mercancía entregada”. 
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Visualización de pantalla 
 

 
 

11. En resumen, dentro de la tabla de consulta de solicitudes se mostrarán los siguientes 
campos: numero de solicitud, numero de afiliación, nombre, producto o servicio 
contratado, precio y estatus de la solicitud, además serán filtradas por estatus, aceptadas 
(aquellas que se encuentran en el estado de aceptadas, marcadas como contrato firmado), 
rechazadas (aquellas que se encuentran en estado de rechazada por ISSSTECALI), 
canceladas (aquellas que han sido canceladas por el proveedor), pendientes (aquellas que 
se encuentran entre el lapso entre la captura y la autorización/rechazo), completadas 
(aquellas que han sido marcadas como mercancía entregada), además permite realizar 
búsquedas por numero de afiliación. 

 
 
 
 
 

 



 

  
Página 11 

 
  

12. Entre las opciones mostradas para cada estatus de la solicitud se encuentran las 
siguientes: 

 Pendiente: solo tiene opción de cancelar la solicitud. 

 Aceptada: permite imprimir (solicitud, contrato de mutuo y formato único 
de autorización de descuentos), marcar como contrato firmado y cancelar 
solicitud. 

 Rechazadas y canceladas: no hay opciones. 

 Marcadas como contrato firmado: opción de cancelar y marcar como 
mercancía entregada. 

 Marcadas como mercancía entregada, no hay opciones. 
 

13. Al seleccionar la opción de solicitud de crédito, contrato mutuo y formato único para 
autorización de descuentos, solo permitirá realizar la impresión del formato. 

 
14. El usuario podrá cancelar la solicitud de crédito aceptada para efecto de reasignar 

presupuestalmente futuras solicitudes. 
 

 
Visualización de pantalla 
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En el caso de solicitudes canceladas por el proveedor se liberará el presupuesto de dicha solicitud,  
no obstante para las solicitudes que se encuentren como autorizadas no tendrán vencimiento por 
lo cual no se reasignara presupuestalmente hasta que el proveedor decida cancelarlas, de igual 
forma todos los valores de dicha solicitud, contrato y formato no se verán afectados en otro 
proceso diferente al de autorización. 
 
 

Información de interés 
 
En esta sección el usuario consultará los rangos de los montos y plazos a los cuales estará 
sujeto el asegurado para aplicarse en n número de descuentos. Por ejemplo de $ 1,000.00 a $ 
7,000.00 pesos el número de descuentos corresponde a 12 descuentos. Esta información es de 
suma importancia para que el asegurado tanto de Burocracia, Magisterio y 
Pensionados/Jubilados verifique el comportamiento de los plazos de acuerdo al monto 
solicitado una vez aprobada su solicitud. 
 
 

Visualización de pantalla 
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Ayuda 
En esta opción el usuario podrá consultar esta guía de usuario para cualquier duda y de igual 
manera deberá consultar la “Tabla de  percepciones “la cual le servirá al momento de capturar 
las solicitudes ya que es donde  vienen los conceptos que se contemplan validos como 
percepciones por cada organismo con asegurados de base afiliados a ISSSTECALI. 
 

Visualización de pantalla 
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Anexo  
Lineamientos de captura 

 
Sección “Solicitud en línea”  
 
Credencial de ISSSTECALI 
Datos de captura 
 Número de afiliación 
 Dependencia donde labora  

 

   

 
 
 
Datos de captura 
 Dependencia donde labora (conciliar con el talón de cheque) 
 Total de percepciones 
 Total de deducciones 
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Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarte con el ejecutivo de CREDICALI en los 
siguientes teléfonos: 
 

Oficinas de la Subdirección General de Prestaciones Económicas y Sociales 
 
Av. Milton castellanos no. 1573 
Conjunto Urbano Caliss, Mexicali B.C. 
(686) 551 61 00 Extensiones: 6116 y 6232 
 
O al correo electrónico mbarajas@issstecali.gob.mx  
 
 

 
 

mailto:mbarajas@issstecali.gob.mx

